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MINISTERIO HE INDUSTRIA
DECRETO 2490/1967, de 5 de 

octubre!, regulando el reconoci
miento periódico de vehículos des
tinados a alquiler.

La modalidad de utilización en al
quiler temporal de vehículo» de turis
mo, que ha tenido en los últimos tiem
pos un gran desarrollo en España, 
justifica que la Administración, en 
atención a la seguridad que esos ve
hículos deben tener para sus usuarios, 
imponga con carácter obligatorio el 
reconocimiento periódico en las condi
ciones técnicas de esos vehículos auto
móviles destinados al servicio público 
de viajeros, de conformidad con lo 
que establece el artículo doscientos 
cincuenta y tres del Código de la 
Circulación, con las modalidades que 
aquel tipo de vehículo exige.

El Decreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta facultó al 
Miniterio de Industria para establecer 
y regular cuanto se refiriese a las con
diciones técnicas que deben reunir los 
vehículos de tracción mecánica, como 
requisitos indispensables para su circu
lación por las vías públicas.

Esto fundamenta la actuación que 
■ahora se va a realizar sobre los ve
hículos destinados a alquiler.

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Industria y previa deli
beración del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día quince de septiem
bre de mil novecientos sesenta y siete,

DISPONGO:
Artículo primero.—Todo vehículo 

de turismo que se destine a la activi
dad de alquiler con o sin conductor 
deberá ser presentado en la Delega
ción de Industria de la provincia de 
residencia del titular para que sea re
conocido en cuanto a sus condiciones 

técnicas, a la vez que se procede al 
precintado del cuentakilómetros.

Artículo segundo.—Una ve^, reali
zado el primer reconocimiento, los 
sucesivos se efectuarán cada seis me
ses o antes si el vehículo alcanza los 
veinticinco mil kilómetros de recorri
do, sin superarlos desde el último re
conocimiento.

Artículo tercero.—En el acto de 
reconocimiento se comprobará si el 
vehículo reúne las condiciones de se
guridad y técnicas propias de la acti
vidad para que está destinado, y ca
so contrario, el titular deberá realizar 
las reparaciones o modificaciones ne
cesarias para obtener la declaración 
de aptitud.

Artículo cuarto. — Podrán decla
rarse no aptos para la actividad de 
alquiler con o sin conductor aquellos 
vehículos que por su recorrido total, 
por el transcurso del tiempo o porque 
no se efectuase las reparaciones o 
modificociones a que hace referencia 
el artículo anterior no reúnan las con
diciones de seguridad necesarias para 
realizar la citada actividad en las 
condiciones que el interés público 
exige.

Artículo quinto.-—Las infracciones 
a lo dispuiesto en este Decreto serán 
sancionadas de la misma forma que 
para el reconocimento de vehículos 
destinados al servicio público de via
jeros.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los vehículos actualmente destina

dos a alquiler, con o sin conductor, 
deberán someterse a reconocimiento en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a cinco de 
octubre de' mil novecientos sesenta y 

siete.— FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Industria, Gregorio 
López Bravo de Castro.

Comisión Provincial He Servicios 
Técnicos lie Burgos

Devolución de fianzas
La Comisión Provincial Permanen

te de Servicios Técnicos, en sesión ce
lebrada el día 23 de octubre de 
1967, adoptó el acuerdo de aprobar 
el acta de' recepción definitiva y li
quidación de las obras siguientes, de 
las que han sido contratistas los se
ñores que se mencionan a continua
ción:

Abastecimiento de' aguas, en Quin
tana Martín Galíndez; contratista, 
don Pedro Arranz Acinas, vecino de 
Burgos; importe, de la fianza, pese
tas 50.869,50.

Distribución y saneamiento, en 
Quintana Martín Galíndez; contratis
ta, don Raimundo Ruiz López, ve
cino de Condado de Valdivieiso; im
porte de la fianza, 57.465,18 pese
tas.

Abastecimiento de aguas, en Soti
llo de la Ribera; contratista, don Be- 
lio Durán Muiños, vecino de Burgos, 
calle Alfareros, 18; importe de la 
fianza, 47.000 pesetas.

Abastecimiento de aguas, distribu
ción y saneamiento, en Fuentespina; 
contratista, don Bienvenido Medel 
González, vecino de Salas de los In
fantes; importe de la fianza, 44.695 
pesetas.

Electrificación, en Huerta de Arri
ba y otro»; contratista, “Electra de 
Burgos”, S. A.

Abastecimiento de Aguas, en Vi- 
llalmanzo; contratista, don Valentín 
Alonso Alvarez, vecino de Oña; im
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porte de la fianza, 29.389,24 pese
tas.

Electrificación, en P u e n t e d ura, 
contratista, “Electra de Burgos”, so
ciedad anónima; importe de la fian
za, 16.718,67 pesetas.

Con objeto de proceder a la de
volución de la fianza a los indicados 
contratistas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65 del De
creto de 13 de marzo de 1903 y 
disposiciones concordantes, se publica 
el presente anuncio, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de su inserción, los Al
caldes de los Municipios en que ra
diquen las obras, remitan certificacio
nes relativas a las reclamaciones que 
puedan existir contra mencionados 
contratistas, formuladas ante la Auto
ridad judicial, única competente para 
conocer en ellas (O. 9 marzo 1909), 
por daños y perjuicios que sean de 
su cuenta, o por deudas de jornales 
y materiales y por indemnizaciones 
derivadas de accidentes ocurridos en 
el trabajo, con motivo de' la ejecución 
de las obras.

Finalizado dicho plazo, de no ser 
enviadas referidas certificaciones, se 
entenderá no existe reclamación al
guna.

Burgos, ‘6 de noviembre de 1967. 
El Presidente de la Comisión, Eladio 
Perlado Cadavieco. — El Secretario, 
Jesús Martínez González.

4381.—338,00

PB0VIMA1
BE OUMSTÍCION LOCAL 

tuarse antes del día 31 de diciembre 
próximo.

¡ Burgos, 7 de noviembre de 1967. 
El Jefe de la Sección, Federico Fer-

i nández Trapa.

; imldo toíml íe contenrraiiún 
¡ Parolará $ Orfienatiin Eiral 

des prescritas para su redacción y pu
blicación.

i Cuarto.—Que a tenor del artículo
50, de la Ley de 8 de noviembre de 
1962, todo recurso gubernativo cuye 

, resolución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admitida

I a trámite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servi
cio N. de Concentración Parcelaria la 

; cantidad que ésta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la comproba- 

i ción de los hechos alegados.
La Comisión Central o el Minis

tro, en su caso, acordarán, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada.

i si los gastos periciales no hubieras 
llegado a devengarse o se refieran a la 
prueba que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Burgos, 2 de noviembre de 1967.
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 

i Joaquín Sabinal de Val.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez de Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Burgos y 
su partido,

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha, dictada en el ramo de 
apremio de las diligencias preparato
rias 63 de 1966 por infracción de 
la Ley de 24 de diciembre de 19b2, 
contra José Antonio arbalio Bar
gueño, se ha acordado sacar a prime
ra y pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes de la 
propiedad de dicho penado:

Cuatro du-mi‘nno« completos en 
viro, compactos cada uno de cama, 
amaño, men'li y comodín, valora
do.- conjuntamente en cuarenta y siete 
mi. pesetas.

Un tres: lo de Skay. tres plazas, 
compuesto de sofá, * i * 1 dos butacones, 
valorado en dieciocho mi peesetas.

Se pone en conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
con censo inferior a los 20.000 habi
tantes, que deben solicitar los distin-

i tivos del Impuesto Municipal de Cir
culación de Vehículos, para el año 
1968.

Para efectuar la solicitud de refe
rencia han de tenerse en cuenta las 
clases y tipos de distintivos que co
rresponden a los vehículos, de acuer
do con los datos contenidos en la Or
den de 31 de julio último, publicada 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, correspondiente al 12 de agosto 
de 1967.

Se llama la atención sobre el co
bro del impuesto a -las Furgonetas, las 
cuales tributarán con arreglo al ar
tículo 2.°-5, de citada Orden Minis
terial.

Al msimo tiempo se advierte que la 
petición de distintivos habrá de efec

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
i los interesados en la concentración 
' parcelaria de la zona de Rezmondo 
. (Burgos), declarada de utilidad pú

blica y de urgente ejecución por De- 
. creto de 11 de septiembre de 1965.

Primero.—Que con fecha 21 de 
¡ octubre de 1967, la Dirección del
I Servicio Nacional de Concentración 
i Parcelaria dictó acuerdo de Concen- 
• tración de la zona de Rezmondo 

(Burgos), después de haber introduci
do en el Proyecto las modificaciones 

i oportunas como consecuencia de la 
: encuesta llevada a cabo conforme el 
i artícelo 43 de la Ley de Concentra

ción Parcelaria de 8 de noviembre de 
¡ 1962, ordenando la publicación de 
i dicho acuerdo en la forma que deter- 
i mina el artículo 44 de la Ley de 

Concentración Parcelaria de 8 de no-
■ viembre de 1962.

Segundo. — Que el acuerdo de 
concentración con los documentos in
herentes estarán expuestos al público 
en el Ayuntamiento, durante 30 días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
inserción de este aviso en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Tercero.—Que contra el acuerdo 
de concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de treinta días de 
su exposición, sonsignando en el es
crito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificacio
nes que procedan, advirtiéndose que 
contra el acuerdo de Concentración 
solo cabe formular recurso por las 
dos causas siguientes:

1 .a No ajustarse el acuerdo a las 
Bases y

2.a Infracción de las formalida

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de este Juzgado el día 14 ríe di
ciembre próximo y hora de ¡as once y 
treinta, y para tomar parte en la mis
ma, deberán los ücit-idores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos al



boletín oficial de burgos 3

diez por ciento efectivo del valor ce 
ios bienes que sirve de tipo para la 
eubasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos due
ños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponde al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Que no se admitirán porluras que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que los bienes que se' su
bastan se encuentran depositados en 
el establecimiento Teleconfort, sito en 
la Barriada de Juan XIII.

Dado en Bu.gos, a seis de noviem
bre de mil ncveciento- sesenta y sie
te.—El Magistrido-Juez, José Luis 
Olías Grida.—El Secretario, Damián 
Pascual.

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez de Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Burgos y 
su partido,

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha, dictada en el ramo de 
apremio dimanante de lá causa 284 
de 1964, por homicidio por impru- 
dencia, contra Magín Martínez Cal
vo, se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes de la pro
piedad de dicho, penado:

Una furgoneta marca “D.K.W.”, 1 
matrícula P-3.202, de 7 H. P„ 
transfomada en furgón con tres asien
tos, con peso en vacío de 985 kilogra
mos y una carga máxima de 750, cu
yo vehículo se encuentra depositado : 
en poder de citado penado, domici- i 
liado en Burgos, calle Antonio de Ca- : 
bezón, 10-1.° derecha.

La subasta tendrá lugar en la Sa- l 
la Audiencia de este Juzgado el día 
9 de diciembre próximo y hora de 
las once y treinta, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que subastan, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que co- 
ireponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y 
®n su caso como parte del precio de la 
venta.

Que tn >e admiliráfi porluras que 

j no cubran as dos terce-as partes dei 
i avalúo.
i Dado en Bivgis, a seis de noviem- 
¡ bre de mil novecientos sesenta y sie- 
Ite.—El Magistrado Juez, José Luis 

Olías Grinda. — El Secretario, Da- 
! mián Pascual.

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez de Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Burgos y 
su partido,

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha, dictada en el ramo de 
apremio de las diligencias preparato
rias 98 de 1966, por infracción de 
la Ley de 24 de diciembre de 1962, 

- contra Julián Sedaño Martínez, se 
ha acordado sacar a primera y públi
ca subasta, por término de ocho días, 
el siguiente vehículo:

Una motocicleta marca “Monle- 
sa", Comando 75, de 2 H.P., matrí
cula BU-22.2'69, que se encuentra 
precintada y depositada en poder de 
dicho penado, en su domicilio, en 
Tardajos.

La subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de Paz de Tardajos, eld ía seis de 
diciembre próximo y hora de las once 
y treinta, para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Se devolverán dichas consignacio- I 
nes a sus respectivos dueños acto con- I 
tínuo del remate, excepto la que co- ? 
responda al mejor postor, la cual se ! 
reservará en depósito como garantía ■ 
del cumplimiento de u obligación y i 
en su caro, como parle del precio de i 
la venta. i

Que uo se admití :.n porturas que \ 
ho cubran las dos terceras partes del ■ 
valor, de la motocicleta que se subasta. ■ 

Dado en Burgos a seis de noviera- i 
bre de mil novecientos sesenta y sie- i 
te.—El Magistrido-Juez, José Luis i 
Olías Grida.—til Secretario, Damián j 
Pascual.

D. Jerónimo García Carballo, Secre- J 
tario del Juzgado de Primera Ins- ' 
tancia número dos de la ciudad 1 
de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuan
tía que se hará mención, se ha dicta
do por este Juzgado sentencia, cuyo

encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación, son del tenor literal si
guiente :

Sentencia—En la ciudad de Bur- 
¡’ gos, a veintiocho de octubre de mil 
i novecientos sesenta y siete.—Vistos 

por el limo Sr. don José María Az- 
i peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número dos de 
la misma y su partido, los precedentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía tramitados ante este 
Juzgado y entre partes: de una, co
mo demandantes, doña .Aurora Mari, 
juán de la Viuda, mayor de edad, 
viuda, industrial, de Burgos; don 
Manuel Marijuán de la Viuda, ma
yor de edad, casado, retirado, de 
Burgos; don Alfredo Marijuán de la 
Viuda, mayor de edad, casado, reti
rado, de Burgos; doña Leonor Mari
juán de la Viuda, mayor de edad, 
viuda, industrial, de Burgos; don Gi- 
nés Marijuán de la Viuda, mayor de 
edad, casado, industrial, de Burgos, 
Barrio de Villatoro; doña Sofía Ma
rijuán Ortega, mayor de edad, casa
da con don Tomás Berrueco Quinta- 
nilla, asistida de éste, sus labores, de 
Burgos, y doña Rosa Marijuán Orle, 
ga, mayor de edad, sus labores, ca
sada con don Félix Pérez Villanueva, 
industrial, de Sotopalacios, asistida de 
su esposo, representados por el Pro
curador don Eugenio Gutiérrez Diez 
de Baldeón y defendido por el Letra
do don Fernando Dancausa de Mi
guel; y de otra, como demandados, 
don Pedro Marijuán. de la Viuda, 
mayor de edad, casado, industrial, de 
Burgos; doña Purificación Marijuán 
de la Viuda, mayor de edad, soltera, 
sus labores, de Madrid; don Donato, 
don Eliseo y don Toribio Marijuán 
de la Viuda, mayores de edad, cuyas 
demás circuntancias no constan, en ig
norado paradero, don Pedro Mari
juán Ortega, mayor de edad, casado, 
industrial de Burgos; don Fernando 
Marijuán Ortega, mayor de edad, ca
sado, Veterinario, de Burgos, don Ar- 
senio Marijuán Ortega, mayor de 
edad, casado, industrial, de Burgos; 
doña Iluminada Marijuán Ortega, 
mayor de edad, casada, sus labores, 
de Sotopalacios-; doña Pilar Marijuán 
Ortega, mayor de edad, casada, sus 
labores, de Gijón; don Cayo Mari
juán Ortega, mayor de edad, cuyas 
demás cinrcunstancias no constan, de 
Bilbao; doña Natividad Marijuán 
Ortega, mayor de edad, casada, sus 
labores, en ignorado paradero, y do
ña Adoración Marijuán Ortega, ma
yor de edad, soltera, cuyas demás
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circunstancias no constan, en ignora
do paradero; asistidas las demanda
das casadas de sus respectivos espo
sos; todos ellos declarados en rebel
día; sobre disolución de comunidad y 
otros extremos.

Resultando....
Considerando....
Fallo: Que, estimando la deman

da formulada por doña Aurora Mari- 
juán de la Vilda, y otros, contra don 
Pedro Marijuán de la Viuda y otros, 
cuyos nombres de todos ellos se -con
signan en el encabezamiento de esta 
resolución, debo declarar y declaro la 
disolución de la comunidad existente 
entre los litigantes en las tres lincas 
urbana y dieciocho fincas rústicas ob
jeto de autos, que se describen er# el 
primer Resultando de esta sentencia, 
y que les corresponde por herencia de 
doña Catalina de la Viuda Saldaba, 
y por lo que se refiere a la casa de 
la Plaza de Vega, descrita al núme
ro dos, contraída solamente a su nuda 
propiedad, debiendo procederse a la 
venta en pública subasta, con admi
sión de Imitadores extraños, de dichos 
bienes, repartiéndose el precio que se 
obtenga entre todos los -coherederos 
en proporción a su cuota de partici
pación en la referida comunidad; sin 
hacer declaración especial sobre im
posición de costas a ninguna de las 
partes.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a los demandados en rebeldía, 
personalmente, si así lo solicitase la 
parte actora dentro del plazo de cin
co días y, en otro caso, por edictos, 
en la forma prevenida en la Ley, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Azpeu- 
rrutia.—Rubricado.

Publicación.-—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo Sr. Magistrado-Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha, ante 
mí, el Secretario, de todo lo cual doy 
fe.—J. García,—Rubricado.”

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con los particulares- transcri
tos, a que me remito. Para que conste 
y su publicación en el “Boletín Ofi
cial de' la provincia, para que sirva 
de notificación en forma legal a todos 
los demandados en dicho pleito, ex
cepción hecha de los que tienen s-u re
sidencia en Burgos, expido el presen
te que firmo en Burgos, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos se
senta y siete.—El Secretario, Jeróni
mo García.—V.° B.°—El Magis
trado Juez, José María Azpeurrutia.

4305-626

Lerma
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado se tramita juicio 
de faltas número 5-967, por lesiones 
y malos tratos, contra Francisco Caro 
Rodríguez, Carlos Gutiérrez Chacón 
y Luis, Gutiérrez Chacón, y en el mis
mo se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Lerma, 
a veintisiete de julio de mil novecien
tos asenta y siete,- vistos por el señor 
don Aurelio Alonso Picón, Juez Co
marcal sustituto de esta villa de Ler
ma, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos ante este Juz
gado por lesiones- a Manuel Vázquez 
Pérez, mayor de edad, conductor y 
vecino de Madrid, y malos tratos a 
José Rubio Carretero y José Luis 
Fernández Masa, mayores de edad, 
conductores y vecinos de Madrid, y 
dirigido el procedimiento contra Fran
cisco Caro Rodríguez, Carlos Gutié
rrez Chacón y Luis Gutiérrez Cha
cón, mayores de edad, casados, con
ductores y vecinos de Lerma, e igual
mente dirigido el procedimiento -contra 
Manuel Vázquez Pérez, por falta de 
malos tratos a los tres indicados como 
imputados-, con intervención del Mi
nisterio Fiscal.

Fallo; Que debo condenar y con
deno o Francisco Caro Rodríguez, 
Carlos Gutiérrez Chacón y Luis Gu
tiérrez Chacón, a la pena de dos días 
de arresto menor a -cada uno de ellos, 
que cumplirán en s-u propio domicilio 
y al pago de las costas por partes 
iguales del presente juicio de faltas. 
Colón absolución de Manuel Vázquez 
Pérez, de la supuesta falta de malos 
tratos, así como absolución de Fran
cisco Caro Rodríguez, Carlos Gutié
rrez Chacón y Luis Gutiérrez Cha
cón, de la falta de malos tratos impu
tada a los- mismos, con declaración de 
oficio de las costas especialmente cau
sadas por tales faltas.

As-í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo. —■ Aurelio 
Alonso.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez Comarcal sustituto, que la dictó 

en el mismo día de su fecha, estanco 
celebrando audiencia púbhca doy fe.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación al perjudicado José Rubio 
Carretero, que se ignora su paradero, 
expido la presente que firmo en Ler
ma, a trece de noviembre de mil no
vecientos sesenta y siete.—El Secreta- 

! rio, Emilio Pérez.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de Lerma 
y su partido en el sumario número 
100-964, que en este Juzado se tra
mita por imprudencia con resultado 
de muerte, lesiones y daños, por la 
presente se cita a José María Ro
mero Monedero, el cual tuvo su últi
mo domicilio en Burgos, calle Car- 
cedo, número 4, y en la actualidad 
se halla en Alemania, Briichermühle, 
5.221, Kolnerstr, 9, para que com
parezca ante este Juzgado en el pla
zo de quince días para recibirle de
claración sobre los hechos, hacerle 
ofrecimiento de acciones, conforme al 
artículo 109 de la Ley de E. Crimi
nal, y sea reconocido por el Médico 
Forense'. De ser él el que conducía 
en el hecho de autos deberá ser por
tador de los permisos de conducción, 
circulación y pólizas de aseguramien
tos para ser testimoniados en su parte 
necesaria.

Dado en Lerma, a cuatro de no
viembre de' mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario Judicial, Emilio 
Pérez.

Madrid
Don Matías- Malpica González-Eli- 

pe; Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número veinte de esta 
capital.

Hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 103 de 1967, se 
tramita expediente a instancia de don 
Eugenio Rámila Arnaiz, sobre decla
ración de herederos abintestato de 
don Aurelio Rámila Arnaiz, natural 
de Ribota de Mena (Burogs), hijo 
de Francisco y Virginia, nacido el 
día 2 de noviembre de 1906, que fa
lleció en esta capital, de donde era 
vecino, el día 24 de febrero de 
1967, sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria, en estado de 
soltero, y sin dejar desce'scientes ni 
ascendientes de ninguna -clase, recla
mando su herencia sus dos hermanos 
de doble vínculo, don Eugenio y do
ña María Rámila Arnaiz.
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Y por el presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia, para que compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzga
do, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la publicación de los 
edictos.

Dado en Madrid, a seis de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Magistrado-Juez, Matías Malpi- 
ca.—El Secretario, José A. Anrach. 
Rubricados.

4328.—158,00

toncios Oíiciaies
Audiencia Territorial de ttupgos

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

sustituto de Garganchón (partido de 
Belorado), se anuncia por el presen
te para que los que aspiren a des
empeñarle puedan solicitarlo del Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por me
dio de instancia reintegrada con pó
liza de' 3 pesetas y otra de la Mutua
lidad Judicial de 150 pesetas, que 
presentarán en la Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia respectivo, 
acompañando los documentos orde
nados en el Decreto Orgánico vigente 
y los demás que estimen convenirles.

Burgos, 6 de noviembre de 1967. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria.

Ayuntamiento de Villarcayo
El Excmo. Ayuntamiento Pleno 

de mi presidencia en sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de octubre último 
pasado y con las formalidades lega
les, acordó permutar a la Entidad Be
néfica Constructora Santa Marina y 
San Roque, un solar sito en el Soto, 
propiedad de este Excmo. Ayunta
miento, cuyos linderos son: Por su 
frente calle de Sigifredo Alhajara; 
por su fondo, con finca propiedad de 
la Caja de Ahorros Municipal de Bil
bao; por derecha, carretera que con
duce a la Residencia Infantil de la 
Caja de Ahorros y por la izquierda, 
con solar también propiedad de este 
Excmo. Ayuntamiento. Dicho solar 
tiene una superficie de cinco mil cua
trocientos veinte metros cuadrados

(5.423), y su destino es exclusiva
mente para la construcción de 120 vi
viendas de Renta Limitada Subven
cionadas, concedidas por el Ministe
rio de la Vivienda. Estas viviendas se 
han de construir con arreglo a los Es
tatutos que dicha Entidad Benéfica 
tiene aprobados por el Ministerio de 
la Vivienda y son destinadas a bene
ficiarios de la localidad.

Dicho solar esté valorado técnica
mente por el Sr. Arquitecto Munici
pal, en la cantidad de 325.432 pe
setas. Por el contrario los bajos del 
Bloque número 1 en su totalidad y 
los del Bloque número 4, en su mi
tad, pasará a propiedad de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, siendo su 
valoración una vez construidos la de

i 1.428.733 pesetas.
Igualmente se acuerda la cesión 

gratuita al Estado de otro solar, sito 
entre las calles de Sigifredo Alhaja
ra y don Julio Dávila, en una super
ficie de dos mil metros cuadrados, a 
fin de que por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia sea construido un 
edificio destinado a Centro Comarcal 
de Extensión Cultural y Edificios de 
Correos y Telégrafos, por el Ministe
rio de la Gobernación.

Estos acuerdos, para que tengan 
efectividad han de' ser aprobados por 
el Ministerio de la Gobernación, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 189 
de la vigente Ley de Régimen Local 
y 95 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, de 27 de 
mayo de 1955.

I Lo que se hace público para gene- 
! ral conocimiento en cumplimiento del 

artículo 96 del citado Reglamento a 
fin de que durante el plazo de quin- 

! ce días, pueda ser examinado el ex- 
i pediente instruido y formularse cuan- 
! reclamaciones se estimen pertinentes. 
i Villarcayo 3 de noviemb re de 
; ] 967.—El Alcalde, Severiano Villa- 

nueva.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdivielso

Confeccionados los Padrones de 
contribución sobre los arbitrios muni
cipales correspondientes al año actual, 
quedan los mismos expuestos al públi
co en Secretaría, a fin de que contra 
los mismos puedan presentarse las re
clamaciones que se consideren oportu
nas, durante el plazo reglamentario y 
con la advertencia de que trancurrido 
el mismo, no será admitida reclama
ción alguna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

5

Ayuntamiento de Arcos 
de la Llana

Merindad de Valdivielso, 4 de no
viembre de 1967.—El Alcalde-Pre
sidente, (ilegible).

La Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión ordinaria -cele
brada el día siete del actual, acordó 
por unanimidad, aprobar provisional

mente, el proyecto de presupuesto de 
obras de “abastecimiento de aguas y 
alcantarillado” de la población, el 
cual ,se salla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, a 
fin de que puedan presntarse las re
clamaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Arcos, 7 de noviembre de 1967. 
El Alcalde Presidente, Eduardo Vi
cario.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, perma
necerá expuesta al público a efectos 
de examen y presentación de reclama
ción®, si hubiere lugar, la ordenanza 

¡ aprobada por este Ayuntamiento, pa
ra la exacción de tasa municipal sobre 

¡ los ■ beneficiarios de aprovechamientos 
comunales de pinos.

Lo que se hace público, en cum
plimiento del artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local vigente.

Hontoria del Pinar, 2 de noviem
bre de 1967. — El Alcalde, José 
Navazo.

n n» *n*-^*«*^»-*:*
Ayuntamiento de Fuentel- 

césped
La Coiporación municipal que pie- 

sido ha tomado el acuerdo de aproba- 
! ción del presupuesto municipal ordina- 
' rio del ejercicio de 1968, en las 
; condiciones previstas en el art. 681, 
i de la vigente Ley de Régimen Local 
' (texto refundido de 24 de jumo de 

1955).
Y al objeto de que puedan presen

tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
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en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e 1 territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Fuentelcésped, 31 de octubre de 
1967.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Hacinas
Instruido expediente de suplemen

to de crédito por exitir superávit 
del ejercicio anterior para atender al 
pago de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Hacinas, 2 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, Venancio Olalla.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vilviestre del Pinar.

Junta vecinal de Quintanilla 
Urrilla

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario formado para pago de la 
aportación para la obra de electrifica
ción de esta localidad ,y otras, se 

hallará expuesto dicho documento en la

Secretaría municipal por término de 
quince días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen, y duran
te cuyo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contribu- 

í yentes o entidades interesadas que se 
i mencionan en el artículo 656 de la

Ley de Régimen Local.
Lo que se hace público por medio 

del presente a los efectos del artículo
1 699, número 2, de dicha Ley en re

lación con el Reglamento de Hacien
das Locales y para general conoci- 

. miento.
i Quintanilla UrilEa, 30 de octu

bre’ de 1967.—El Alcalde, Antonio
i García,

¡ Recaudación de Contribucio- 
: nes de la zona de Miranda 

de Ebro
Don Miguel Menéndez San Miguel, 

Recaudador de Contribuciones 
del Estado en la zona de Miran
da de Ebro,

Hago saber: Que, en cada uno de 
los expedientes ejecutivos que tramito 
contra los deudores que se expresan 
a continuación, por débitos al Tesoro 
Público, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente:

“Providencia.—Cumplido por esta 
Oficina el artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación, por edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 172 de fecha 1.° de 
agosto de 1967, y Casas Consisto
riales respectivas (a causa de ser deu
dor de paradero ignorado) fueron re
queridos para designar el punto de su 
residencia y domicilio, o bien nom
braran representante legal en la loca
lidad del débito. Y, no habiéndolo 
hecho en el transcurso de 8 días des
de la fecha del B. O., fueron decla
rados rebeldes en providencia dictada 
en el expediente.

No obstante el anterior prevenido, 
hágaseles saber el embargo de sus bie
nes, mediante edictos publicados en 
citado B. O. y Casas Consistoriales, 
invitándoles a que —en el plazo de 
tres días para los residentes en el tér
mino municipal, y 15 para los fo
rasteros— hagan entrega en esta Re
caudación sita en la avenida del Ge
neralísimo, 16-1.°, de los títulos de 
propiedad de sus fincas embargadas; 
pues, caso de no hacerlo así, serán su
plidos a su cota conforme al artícu
lo 102 de dicho texto legal.

Y siendo los deudores que se ex
presan a continuación, de domicilio

ignorado, sin que conste sean foras
teros), se les hace nueva advertencia 
de su descubierto para con la Hacien
da Pública, ofreciéndoles recuperar su 
propiedad efectuando el pago del dé
bito. Y, una vez más, se les requiere 
para que señalen su actual residencia 
y domicilio, y designen persona que 

i se haga cargo de las notificaciones que 
' hayan de practicarse en el proceso re. 
i caudatorio, de subasta, adjudicación 
’ y otoragmiento de escritura a favor 

de los rematantes; por lo que, en su 
i virtud, se les concede nuevo y último
■ plazo'de ocho días para dicha desig- 
I nación. Todo ello de acuerdo y con-

formidad con el artículo 84 de dicho 
; Estatuto.

Deudores que se citan 1) bienes 
embargados

Mamerto Moraza Rodríguez, ve- 
i ciño que fue de Caricedo (Condado
■ de T revino) .

Una heredad, en término de Cari- 
1 cedo, al pago de “Fuente Salada”, 
| polígono 48, parcela 28, destinada a 

cereal secano, clase 3.a y de una ca
bida de una hectárea, 72 áreas y 92 
centiáreas, la cual tiene un líquido im
ponible de 91 6 pesetas.

Linda norte, camino de Ripa; sur, 
junta Administrativa de Caricedo; 
este y oeste, herederos de Saturnino 
de la Fuente Suso.

Otra heredad en dicho término, al 
pago de “La Custodia”, polígono 48, 
parcela 228, destinada a cereal se
cano, clase 3.a, y de una hectárea, 
14 áreas y 18 centiáreas, la cual tie- 

í ne un líquido imponible de 605 pe- 
I setas.
i Linda norte, camino de Arana;
■ sur, Leandro Barrera González; este, 
i herederos de Saturnino de la Fuente

Suso, y oeste, León Roa Quintana. 
Lo que se hace público para cono.

cimiento de los interesados.
Miranda de Ebro, 4 de noviera» 

; bre de 1967.—El Recaudador, Mi- 
i guel Menéndez San Miguel.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Sedaño

D. Plácido Miguel Gil, Recaudador 
de Contribuciones de la zona de 
Sedaño,

| Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 23 de octubre 1967, pro
videncia acordando la venta en públi
ca subasta, ajustada a las prescripcio
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, los bienes que a conti-
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nuación se describen, cuyo acto, presi
dido por el Juez de Paz de Manzane
ro, se celebrará el 25 de noviembre 
de 1967, en Manzanedo, a las 11 
horas.
Deudor: D. Florencio García García

Finca rústica al polígono número 
19, parcela 419, al pago de Bofes, 
cultivo M. C„ clase O., superficie, 
50 hectáreas, 80 áreas y 28 centiá- 
reas, con un líquido imponible de pe- 
3.302, que linda al norte, Juan A. 
Uriquen; este, término de Villalaín; 
sur, Juan A. Uriquen - Elias Martí
nez y oeste, Juan A. Uriquen. Valor 
para la subasta, 6.604 pesetas.

Deudor; D. Carlos Celada y otros
Finca rústica, al polígono 19, par

cela 422, al pago de Bofes, cultivo 
M. C„ de clase O., que linda al nor
te, Juan A. Uriquen; este, Restituto 
Rodiño; sur, J. Uriquen-A. Rodrí
guez-Esperanza Pereda y oeste, Juan 
A. Uriquen. Valor para la subasta, 
5.580 pesetas.

Condiciones para la subasta

1 .a No existiendo inscritos títulos 
de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios 
establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
presidencia, el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación, no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro Público.

5. a Los deudores ó sus causaha- 
oientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fin- • 
cas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el princi
pal, recargos y costas del procedi
miento.

Sedaño, 4 de noviembre de 1967. 
El Recaudador, Plácido Miguel Gil.

 

Anímelos Particulares
Ayuntamiento de Altable
Cumplidos los preceptos reglamen

tarios, sin haberse formulado recla
maciones contra el pliego de condicio
nes económico - administrativas, que 
ha de regir la subasta para el arrien
do de dos lotes de parcelas en régi
men de explotación agrícola, de 2,40 
y 2,65 hectáreas de superficie aproxi- - 
mada cada lote, perteneciente al Pa- : 
trimonio Municipal, la Corporación 
en su sesión de 9 del actual, acordó - 
celebrar la subasta para dicho arrien
do, y el expediente que se tramita, se ' 
halla de manifiesto al público en la ; 
Secretaría Municipal.

El tipo de tasación para la subasta, i 
y por lote, es de cinco mil pesetas de : 
renta anual y plazo de vegencia, cin- ! 
co años, que comienza el 30 de sep
tiembre de 1968 y expirará el 30 de 
septiembre de 1972.

Con la proposición para optar a la i 
subasta, que deberá ser reintegrada i 
con timbre de seis pesetas, se presen- | 
tará reguardo acreditativo de haber ¡ 
constituido la fianza provisional de \ 
mil pesetas equivalentes al 4 por 100 , 
del tipo de tasación por el periodo de ; 
vigencia y cada lote, siendo la garan- ’ 
tía definitiva del 6 por 1 00 del pre'- i 

i ció en que se adjudique el arriendo y ' 
sistema alzado de las cinco anualida- ' 
des.

Las plicas, para optar a la subasta, ¡ 
se presentarán en la Secretaria Mu- i 
nicipal, en horas hábiles durante el 
plazo de veinte días, a contar del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la ' 
provincia.

La apertura de pliegos, tendrá lu
gar en la Sala Consistorial, a las do
ce horas del siguiente hábil al cierre i 
de admisión de proposiciones.

Todos los gastos de anuncio, co
rrerán de cuenta del adjudicatario.

Altable, 31 de octubre de 1967. i 
El Alcalde, Carmelo Cueva.

Modelo de proposición
Don provisto del D. N. I. 

vecino de ,_ con do
micilio en la calle , enterado 
de las condiciones de la subasta para 
el ariendo de dos lotes de paicelas 
con destino al cultivo agrícola nume
rados correlativamente, acepto todas 
y cada una de las condiciones, y 
ofrezco por el lote (primero 
o segundo), la cantidad de pesetas 
en número y letra, por los cinco años,

o sea de renta anual pese
tas, acompañando igualmente decía- 
cion jurada de no hallarse en ninguna 
de las causas de incapacidad, o in
compatibilidad, previstas en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
contratación de las Corporaciones Lo
cales.

(Fecha y firma).
4313.-315,00

Ayuntamiento de Neila
Autorizado por el Distrito Forestal 

de Burgos, y conforme a los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, a las once ho
ras del décimo día hábil, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se subastarán 
en este Ayuntamiento, 250 pinos sil
vestres en el sitio Majada de Peña- 
guda, en -la tasación de 360.409 pe
setas..

Neila, 4 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, F. Moreno.,

4325.-68,00

Ayuntamiento de Ríocabado
de la Sierra

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia y 
con arreglo al pliego general de condi
ciones publicado en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, de 8 de rioviem- 
bré de 1 960, así como a las condicio
nes económico-administrativas apro
badas por el Ayuntamiento; tendrá 
lugar en el Salón del Ayuntamiento 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quién delegue, con asis
tencia de un funcionario de montes y 
del Secretario de la Corporación, la 
siguiente subasta:

A las doce horas del veinte día há
bil contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, la 
de 260 hayas maderables con 376 
metros cúbicos de madera y l 60 me
tros cúbreos de leña de sus copas, en 
el monte La Dehesa y sitio Duengo, 
tasada en 310.400 pesetas.

Los sobres sellados y lacrados se
rán admitido en la Secretaría delj 
Ayuntamiento hasta media hora an
tes de la señalada para la subasta, 
previo depósito del cinco por ciento de 
la tasación.

Los pliegos de condiciones y expe
diente se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento.
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Riocabado de la Sierra, a 6 de no
viembre de 1967.— El Alcalde, 
P. D. (ilegible).

4323.-171,00

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, ten
drá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento a las 12 y 13 horas 
del vigésimo día hábil, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
ciar’, las subastas siguientes:

1 ,a De 14.000 pinos silvestres 
verdes y defectuosos, del monte nú
mero 265 “La Sierra”, (2), que cu
bican 539 metros cúbicos, y las leñas 
procedentes de estos pinos, que cubi
can 161 metros cúbicos, por una ta
sación total de ciento setenta y un mil 
trescientas sesenta pesetas (171.360).

2.a De 250 pinos verdes silves
tres, que cubican 74 metros cúbicos y 
sus leñas, con 15 metros cúbicos, va
lorados en total en cincuenta y tres 
mil trescientas pesetas (53.300).

Dichas subastas se celebrarán con
forme al pliego de condiciones gene
rales aprobado por la Superioridad e 
inserto en el “Boletín Oficial ”, de 8 
de noviembre de 1960, bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes, y del Se
cretario de la Corporación, fedatario 
del acto.

Para poder optar a la subasta, los 
licitadores consignarán, como garantía 
provisional en esta Depositaría, la 
cantidad de ocho mil ochenta, y cin
co pesetas, y dos mil seiscientas sesen
ta y cinco (8.085 (2.665), respecti
vamente. La garantía definitiva al 
que resulte ser el rematante, se le fi
ja en el 6 por 100 del valor de la 
subasta, y ésta la constituirá en un 
plazo de diez días, contados del si
guiente en que se le notifique la ad
judicación definitiva.

Las proposiciones podrán presen
tarse en los días hábiles, durante las 
horas de oficina, en la Secretaría Mu
nicipal, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio, hasta el ante
rior a lá celebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relcionados con la misma, 
se hallan de manifiesto en menciona
da Secretaría, pueden ser examinados 
libremente.

Llevan anexos estas subastas todos 
cuantos gastos originen, anuncio, rein

tegros, tasas, etc., por cuenta del que 
resulte'ser el rematante.

Modelo de proposición
Don de . . . . años de 

edad, natural de provincia 
de con residencia en . ,
en nombre propio o en representación 
de lo cual acredita con . . 

 en relación con la subasta 
anunciada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, de fecha ......................
en el monte de la pertenen
cia de  ofrece la cantidad de 
. -. pesetas.

de de . . .
El Interesado,

Santo Domingo de Silo:-, 26 de 
octubre de 1967.—El Alcalde, An
gel García.

4332.-351,00

Junta vecinal de Bercedo
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia y con 
sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 8 de noviembre de 
1960, así como a las observaciones 
del Distrito Forestal que constan en 
el Plan de Aprovechamientos de 
1967-68 y condiciones económicas 
aprobadas por esta Entidad, tendrá 
lugar en la Casa Concejo de Bercedo 
la subasta de 96 hayas y 4 robles ma
derables así pomo 10 hayas leñosas y 
1 olmo leñoso, con un total de 163 
metros cúbicos de madera y 36 me
tros cúbicos de leña y una tasación de 
143.337 pesetas. Dicha subasta se 
celebrará a las doce horas del veinte 
día hábil contado a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Bercedo, 4 de noviembre de 1967. 
El Presidente de la Junta, (ilegible).

4322.-108,00

Junta administrativa de 
Tartalés de ios Montes

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, el 
día 30 de noviembre del año actual 
de 1967, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta que 
a continuación se indica:

Subasta de 330 pinos maderables 
en el monte denominado “Bórcos” de 
la pertenencia de esta Junta Adminis
trativa, con un volumen de 290 me
tros cúbicos de madera y 42 de las 
leñas de sus copas, en la tasación de 
ciento setenta y cinco mil seiscientas 
ocho pescas (175.608).

El pliego de condiciones estará exJ 
puesto en la Secretaría de la Junta 
Administrativa.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la Junta hasta dos 
horas antes de la señalada para la ce
le bración de la subasta.

En el caso de quedar desierta, se 
procederá de nuevo a la subasta, diez, 
días después, contados éstos a partir 
del siguiente de la celebración de la 
primera, o sea, el día 12 del próximo 
mes de diciembre a la misma hora 
y bajo las mismas condiciones.

La subasta tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de lo 'Casa Consistorial.

Tartalés de los Montes, 2 de no
viembre de 1967.—El Presidente, 
Francisco Armiño.

4320.-158,00 '

Comunidad de Regantes de 
Peral de Arlanza

Don Pedro Cantero Gento, Presiden
te' en funciones de la Comunidad 
de Regantes de Peral de Ar
lanza,

Hace saber: Que con el fin de rec
tificar loa acuerdos de' la junta gene
ral celebrada el día 15 de mayo y 18 
de junio del presente año para el 
nombramiento de los componentes de 
la Comisión Redactora de los Proyec
tos de Ordenanzas y su examen, por 
el presente anuncio se' convoca a to
dos los componentes de la citada Co
munidad a junta general ordinaria, la 
cual se' celebrará en la sala del Ayun
tamiento, el día 12 de noviembre a las 
12 horas, en primera convocatoria, y 
a las 13 en el mismo lugar y fecha, 
en 2.a convocatoria.

Peral de Arlanza, 2 de' octubre 
de 1967. — El Presidente, Pedro 
Cantero.
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MUTCA PROVINCIAL ABADIA
E INDUSTRIAL 

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, autorizada para 'cubrir d 

riesgo de accidentes de trabajo de 

los trabajadores por cuenta ajena y 

autónomos

Espolón, 20 — BURGOS

IMPRENTA PROVINCIAL


